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UNIVERSIDAD DE TARAPACA

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
ARICA - CHILE

UNIVERSIDAO D¡ IAiA?ACA

ApRUEBA REGIAMENTo INTERNo DE nvuo¡Hríts DE tA
FACUTIAD DE CIENCIAS DE tA SATUD

n¡sotuctóN EXENTA FAcsAt No 330/202s.

Arico,09 de octubre de 2025

Con esto fecho lo Focultod de ciencios de lo solud de lo
Universidod de Toropocó. ho expedido lo siguiente Resolución Exento

VISTO:

Lo Dispuesto en el D.F.L. No 150, de I I de Diciembre de l9Bl. del
Ex Ministerio de Educoción Público; DFL N' I ó, publicodo el I I de julio de 2024, que opruebo el estotuto
de lo Universidod de Toropocó, odecuodo olTítulo ll de lo Ley N'21.094, sobre universidodes estotoles;
Resolución No3ó de 2024 de lo Controlorío Generol de lo Republico y sus modificociones; Resolución
Exento Universitorio CONTRAL N'0.01 /2002, de enero l4 de 2002; Resolución Exenfo CONTRAL N"
O.O1/2025, de mozo 26 de 2025; Decreto Exento N"1410/85 de fecho lB de obril de 1985 y sus
modificociones; Decrefo Exento No 00.1 1401201ó, de 09 de noviembre de 2016 y sus modificociones; y
los focultodes que me confiere el Decreto Exento TRA N"335/312024, de 05 de morzo de 2024; Decreto
Exento TRA N"335/12/2024 de 03 de obril de 2024, y ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:
Que, lo Universidod de Toropocó es uno Corporoción de derecho

público, oufónomo y con potrimonio propio, que gozo de uno triple outonomío ocodémico,
económico y odministrotivo, dedicodo o lo enseñonzo y cultivo superior de los ortes, los letros y los
cienciqs, creodo por D.F.L N" 150, de I I de diciembre de I98l, del Ministerio de Educoción.

Que, lo Focultod de Ciencios de lo Solud de lo Universidod de
Toropocó, en cumplimienio de sus fines formotivos y conforme o lo dispuesto en sus estotutos y
normotivos internos, estoblece el presente Reglomento de Ayudontíos con el objeto de fortolecer lo
docencio de pregrodo y promover el desorrollo ocodémico de los estudiontes.

RESUETVO:

I. APRUEBESE, EL REGLAMENTO INTERNO DE AYUDANTíAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD,
contenido en documentos odjunto, compuesto de (10) póginos, rubricodos por lo Secretorío de lo
Universidod, cuyo iexto íntegro es del siguiente lenor literol:

2. PUBLíQUESE, en el sistemo informótico, en observoncio de lo preceptuodo en el ortículo 7 de lo Ley
N"20.285 de 2008. del Ministerio Secretorio Generol de lo Presidencio, sobre Acceso o lo informoción
público.

Regístrese, comuníquese y orchívese

PAIMA QUIROZ CETIA BORQUEZ BEN

DeconoSecretorio
Universidod de Toro de Ciencios de lo SoludFoc

1

CBB/APQivchc.

;. 2 \C'l 2U25



UNIVERSIDAD DE TARAPACA
CONTRALORIA

TRASTADA E INFORMA

T/CONTRAL. N" ó8ó12025

ARICA, 21 de octubre de 2025

DE: SRA. PAUUNA ORTUÑO FAR|ÑA - CONTRATORA (S)

A: SRA. CETIA BORQUEZ BENIIT. DECANA FACUTIAD DE CIENCIAS DE tA SATUD

Esto Controlorío ho recibido poro su revisión lo Resolución Exento
FACSAL N' 330/2025, de fecho g de octubre de 2025, qve opruebo el Reglomento
lnterno de Ayudontíos de lo Focultod de Ciencios de lo Solud.

Al respecto. se curso el octo odministrotivo sometido o estudio,
hociendo presente que, conforme o lo señolodo por lo Asesoro Jurídico de lo
Focultod medionte correo electrónico de fecho 2l de octubre del oño en curso, los
oyudontíos od honorem, regulodos en el ortículo l3 del Reglomento, tendrón
corÓcter excepcionol, debiendo en codo coso fundomentorse debidomente los
circunstoncios que justifiquen su procedencio.

Sin otro porticulor, le soludo otentomente,

t-f,.

PAUTINA ORTU
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lncl.:

Arch. / Con.
Resolución Exento FACSAL N' 0.330/2025. OriginoL.
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lnlroducción

Lo Fqcultod de Ciencios de lo Solud de lo Universidod de Toropocó, en cumplimiento de sus

fines formotivos y conforme o lo dispuesto en sus estqtutos y normotivos internos, estoblece el

presenle Reglomento de Ayudontíos con el objeto de fortolecer lo docencio de pregrodo y

promover el desonollo ocodémico de los esludiontes.

Poro toles efectos, se reconoce lo necesidod de identificor o estudiontes de destocodo

rendimiento ocodémico, quienes podrón coloboror en lo odquisición y consolidoción de

conocimientos en los distintos osignoturos que conformon los plones de estudio de los coneros de

lo Focultod, mediqnte un trobojo plonificodo, constonte y de corócier coloborotivo.

Asimismo, se contemplo lo posibilidod de que los esludiontes que porticipen en esto lobor

proyecien uno futurq conero ocodémico ol interior de lo Universidqd de Toropocó, en otención o

los principios de excelencio y vococión universitorio.

El presente Reglomento tiene porfinolidod:

o Regulqr lo octividqd y el opoyo o lo docencio que conesponde desonollor o los oyudontes

en el morco de los corTeros de lo Focultod de Ciencios de lo Solud de lo Universidod de

Toropocó.

. Estoblecer los requisiios, condiciones, derechos y obligociones que rigen el proceso de

selección y desempeño de los estudiontes o egresodos que se incorporen como qyudontes

de docencio en lo referido Focultod.
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Conlenido

ThULO l: De los Definiciones Generoles y propósito

TITULO ll: De los tipos de Ayudonfíos y Requisitos

ThuLo lll: De lo Postuloción y criterios de selección de Ayudontes-Alumno y
Ayudonte-lnstructor

tilUtO lV: Criierio y Ponderoción poro resolver Concurso

TíTULO V: Derechos y Deberes delAyudontes-Alumno y Ayudonte-lnstrucior

TiIULo Vl: De lo Evoluoción de Ayudontes-Alumno y Ayudonte-lnstructor

TiIULo vll: Proceso de Volidoción de Ayudontío poro elAyudonte-Alumno

TÍIULO Vlll: De los Disposiciones Finoles
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Artículo lo

Artículo 2ó

Artículo 39

Artículo 4o

Artículo 5o

Artículo óo

Artículo 7o

Artículo 8o El oyudonte-instructor es uno personq
lo mismo, que en posesión del título

de lo universidod o ojeno o
profesionol del óreq de lo
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tfiUtO l: De lqs Definlciones Generoles y Propósllo

Lo Focultod de Ciencios de lq Solud promueve lo porticipoción
de estudiontes en lqbores de servicio ocodémico, permitiendo
fortolecer el desorrollo integrol del oyudonte, sus hqbilidodes
socioles, hqbilidodes de enseñonzo, gononcio de experiencio y
próctico qcodémico, odemós del desorrollo de su vococión
como futuros profesionoles.

El presente reglomento es interno o lo Fqcultod y estó en
concordoncio con el espiritu y los disposiciones estoblecidos en
el Reglomento de Ayudontío de lo Universidod de Toropocó
oprobodo medionte decreto Exento Nol4l0/85 de fechq l8 de
qbril de 1985 y sus modificociones.

Se entenderó como oyudontío el conjunto de toreos de opoyo
docente, o en investigoción en olguno de los correrqs importidos
por lo focultqd. Los lobo.res del oyudonte no serón en
substitución del docente, sino en coloboroción con éste.

Los oyudontíos se reolizqn dentro de un contexto de opoyo de
los octividodes qcodémicos de lo Universidod de Toropocó.
Estos son reqlizodos por estudiontes sobresolientes que deseon
desorrollor formoción ocodémico superior odemós de
reconocimiento y beneficio económico.

Eloyudonte es elolumno o persono delq universidod, que odscrito
o uno determinodo unidod qcodémico ylo odministrqtivo
coloboro en ello con toreos de opoyo o lo docencio.

Se distinguen dos tipos de oyudontes: El oyudonte-qlumno y el
oyudonte-instructor.

El oyudonte-olumno: es un estudionte destqcodo, que
deiempeñq lobores de qpoyo o lo docencio, ó investigoción
qcodémico en el nivel que sus conocimientos y qvonce
curriculor le permito dentro de los espocios pedogógicos
universitorios en loborotorios y tolleres de uno osignoturo teórico,
siernpre bojo lo supervisión del docente responsoble.

o lo doce
invesfigoción

solud u otro en formo excepcionol,
ncio en espocios

extensión y/o

correspondiente. Estos lobores, por sus c
complejidod, no pueden ser otendidos por
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Artículo 9o

Artículo l0o

Artículo I lo

Artículo l2o

Artículo I3"

Artículo l4o

Artículo l5o
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Codo oyudontío tendró uno duroción de un semestre
ocodémico.

El número móximo de horos que podró cumplir un oyudonie en
codo semestre es:

o) Ayudonte Alumno: 8 horos semonoles. Solvo oquellos
osignodos poro coloboror en lobores de investigoción lo que
podró cumplir con un móximo de l0 horos.

b) Ayudonte -lnstructor: ló horos semonoles.

tÍtUtO ll: De los llpos de Ayudontíos y Requlsilos

Ayudontíos de Docencio seró lo oyudontío en lo cuol el
oyudonte reqlice lobores de opoyo en espocios pedogógicos
universitorios.

Ayudontíos de Invesligoción:estos oyudontíos estón osociodos con un
proyecto de investigoción o de desonollo que se encuentre
debidomente oprobodo y tendró el olconce y objetivos
especificodos en el proyecto correspondiente.

1
Los oyudontíos qd honorem serón oquellos en los cuoles el oyudontef
reqlizo lo octividod sin percibirretribución económico, sin perjuicioI
de recibir un certificodo o constoncio de su lobor. J

Los oyudontíos remunerqdos serón oquellos en los cuqles el
oyudonie percibe uno retribución económico por lo octividod
que reolizo. Los oyudontes percibirón su remuneroción, de
ocuerdo o lo esioblecido por lo Universidod.

Podrón postulor q lo condición de oyudonte-olumno se requiere
que cumplir con, ol menos, los siguientes requisitos:
a) Ser olumno regulor de lo mismo correro de lo Focultod de

Ciencios de lo Solud de lo Universidod de Toropocó o lo cuol
serviró o diferente si lo osignoturo es propio del
deportomento ol cuol pertenece.

b) No hober reprobodo lo osignoturo en lo cuol cumpliró
funciones como oyudonte

c) No registror ontecedentes ilícitos en pruebos o octitudes u
omisión de los mismos que oienten con el prestigio de lo
Universidod de Toropocó.

d) No hober sido sqncionodo
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Artículo lóo
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tÍtUtO lll: De lo Posluloción y cr¡lerios de Selección de Ayudonles.Alumno y Ayudonle-
lnslruclor

Artículo lZo

e) Tener disponibilidod de tiempo que le permito lo dedicqción
necesorio y eficiente o sus lobores.

f) Serolumno ol menos de un oño superiorolque postulo como
oyudonte.

g) No cursor mós de uno oyudoniío olsemestre.
h) Hober oprobodo lo osignoturo o lo que postulo con uno noto

superior o iguol q 5.0 y tener un promedio totol de los
osignoturos cursodos en su ovonce curriculor iguol o superior o
5.0.

i) Hober rendido pruebo teórico que mido conocimientos sobre
lo osignoturo y que deberó ser oprobodo como mínimo notq
5.0

Podrón postulor o lo condición de oyudonte-instructor se requiere
que cumplir con, ol menos, los siguientes requisitos:

a) Estor en posesión de un título profesionoldel óreq de lo solud u
otro óreo ofín o lo osignoturo, o en coso de ser estudionte de
lo Universidod de Toropocó, contor con o lo menos el grodo
de licenciodo.

b) No registror ontecedentes ilícitos en pruebos o octitudes u
omisión de los mismos que otenten con el prestigio de lo
Universidod de Toropocó.

c) No hober sido soncionqdo ocodémicq ylo
odministrotivomenie sumorio en curso en equidod de género,
por estos u otros universidodes.

d) Tener disponibilidod de tiempo que le permito lq dedicqción
necesorio y eficiente o sus lobores.

e) En el coso del estudionte de lo Universidod de Toropocó,
tener pendiente lo octividod de tituloción o estor en posesión
de un título profesionol universitorio.

f) Hober oprobodo lo licencioturo con un promedio iguol o
superior o 5.0, el cuol conste en su ceriificqdo de tíiulo.

Poro postulor el olumno o lo persono ojeno o lo universidod
deberó dor cumplimiento o lo estipulodo en los ortículos l5 o ló del
presente reglomenio.

6
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Artículo l8o

Artículo l9o

Artículo 20o

Artículo 2lo

Arlículo 22o

Artículo 23o

Artículo 24o
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En los periodos estoblecidos en el colendorio ocodémico, lo
focultod llomoró o concurso poro proceder o lo designoción de
Alumnos oyudontes y/o Ayudonte instructor, distribuyendo los
horos disponibles en lo formo requerido. Dicho proceso seró
difundido en los conoles de comunicoción oficiol.

Lo convocotorio indicoró:tipo de oyudontío, contidod de horos
semonoles, cotegorío de lo oyudontío, osignoturo o octividod q
reqlizqr y fecho tope de postuloción.

Solvo en situociones de excepción debidomente justificodos y
outorizodos por lo vicerrectorío ocodémico, se podró convocor
en otros periodos en que se opoye proyectos de investigoción.

Los olumnos que deseen postulor deberón hocerlo medionte el
"Formulorio de Postuloción" estoblecido poro tol efecto,
presentóndolos en lo secretorio de lo focultod y dentro de los
plozos estqblecidos.

El número de oyudonie-olumnos no podró ser moyor o cinco por
gsignoturo. Mientros que sólo podró hober un oyudonte-
instructor por osignoturo.

Lo selección de oyudonte-olumno y oyudonte-insiructorestoró o
corgo de uno comisión compuesto por el director del
deportomento, eljefe de correro, y un docente de lq correro o
lo que postulo.

Lo elección de oyudonte-olumno y oyudonte-instructor se
deberó resolver dentro de los dos primeros semonos de iniciodo el
semestre ocodémico.

Lo designoción deloyudonte-olumno seró por un semestre. Esto no
excluye lo posibilidod ql olumno de volver o postulor como
oyudonte q lq mismo osignoturo en otros oños.

El concurso seró resuelto por el Director del deportomento, el
jefe de correro, y un docente de lo cqrrero correspondiente,
conforme o lqs normos del presente reglomento.

Uno vez finolizodo y seleccionodo los respectivos oyudontes se
elevorón los qntecedentes o los instoncios jerórquicos superiores
correspondientes o fin de su formolizqción su designoción por

7
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resolución exento.
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Artículo 2óo En coso de que no se reolice lo selección en lo primero instoncio, se

podró reolizqr un segundo llomodo o concurso, siempre ocorde
ol colendorio ocodémico de lo Universidod de Toropocó. Este
tendró los mismqs cqrocterísticos y exigencio del concurso
onterior.

tfiUtO lV: CÍlerio y Ponderoclón poro resolver Concurso

Arlículo 27o El proceso de resolución de codq concurso considerqró poro
priorizor los siguientes ponderociones:

Postulonte o oyrJdqnte-ql.umno:
. Promedio Ponderodo Acumulodo....... ...,....,..n%¡ Noto de lo osignoturo o lo que postulo oyudontío ......,,.J0%

En coso de postulontes iguolodos en porcentojes, se tomqró en cuento lo notq de lo
osignoturo o lo que postulo, o su experienciq en oyudontío.

Postulonte oyudonte-instructor:
o Noto de título profesionol .............¡..............................i....
o Corto de recomendoción docente de otro osignoturo

..507o

50%

En cqso de postulontes iguolodos en porcentojes, se tomoró en cuenio lo exper:iencio
profesionol o conno oyudonte instructor.

Artículo 28o En cosos excepcionoles, los postulociones q oyudontíos serón
resueltos por lo (el) Decono(o) de lo Focultod, en conjunto con
el Vicerrector Acodémico.

TfTuto v: Derechos y Deberer del Ayudonles-Alumno y Ayudonte,lnslruclor

Artículo 29o Uno vez reolizodo el nombromiento de oyudonte-qlumno o
oyudonte-instructor, y mientros esté en ejerciéio de sus funciones,
le corresponde cumplircon los siguientes derechos y deberes:

Deberes:
o Desorrollorconectomente lqs lobores poro los cuoles fue controtodo.
o Teneruno comunicoción fluido y directo con el qcqdémico de lo osignoturo,
o Montener uno conducto intochqble, cumpliendo con el perfil de oyudonte de

funciones docentes.

' Cumplir con lo preporoción de moteriql docente en el coso de ser oyudonte-
insiructor.
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¡ No debe reqlizor lobores que correspondon ol qcodémico.
. El oyudonte - olumno de opoyo o lo docencio no podró reol¡zor evqluociones.
. el oyudonte- instructor de opoyo o lo docencio solo podró reqlizqr evoluqciones

referidos o su oyudontío.
. el oyudonte - qlumno deberó montener un rendimiento ocodémico compotible

con lo su cqlidod de tol.
. FirmorCompromiso de confidenciolidod

Derechos:
. Recibir certificoción dejondo constoncio de lo poriicipoción en lo Focultod de

ciencios de lo Solud como oyudonte-olumno o oyudonte-instructor.
o Sies oyudontío remunerodo, recibirel pogo osignodo por lo ejecución de los

funciones dispuestos ol rol de oyudonte-olumno o oyudonte-instructor,
correspondiente o los horos de controtoción semonoles. Los cupos remunerqdos
serón osignodos o los mejores puntojes y según presupuesto onuol que determino lo
Universidod de Toropocó.

titUtO Vl: De lo Evqluoción de Ayudonles.Alumno y Ayudonle.lnslruclor

Artículo 30o Lo lobor del oyudonte seró evoluodo por lo persono o personos o
quienes presto oyudontío medionte un informe, el cuol seró
presentodo q considerqción de lo Decono de lo Focultod.

Artículo 3lo Lo evoluoción se reqlizoró ol término de codo semestre
ocodémico o en el momento en que los circunstoncios lo
determinen.

Artículo 32o El informe de evoluoción deberó ser conocido por el oyudonie,
quien cuondo lo considere necesorio, tendró derecho o
opeloción onte lo unidod correspondiente.

Artículo 33o Todo oyudonte que resulte evoluodo negotivomente ol término
de un semestre, no podró volver o postulor o uno oyudontío.

títUtO Vll: Proceso de Volldqción de Ayudonlío poro elAyudonle.Alumno

Artículo 34o Lo unidod ocodémico debe emitir un certificodo de respoldo ol
oyudonte-olumno. Cobe señolor que se consideroró solo un
corgo de oyudonte-qlumno por semestre, con unq duroción de
mínimo 4 meses.

Artículo 35o Lo certificoción poro lo Foculiod de Ciencios de lo Solud,
consideroró "semestre" equivolente o mínimo 4 meses de
duroción. Lo unidod ocodémico debe especificor fechos de
inicio y iérmino (DD/MM/ AAAA) de dichos oyudontíos en qnexo

9
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Ariículo 3óo Lo (el) Decono(o) de lo Fqcultod de Ciencios de lo Solud es lo
outoridod encorgodo de certificor lo oyudontío. Cobe señolor
qrre no se consideroró oyudontío lq porticipoción en octividqdes
odministrotivos no ocodémicos. ni de representoción estudiontil.

tftUtO Vlll: De los Dlsposlclone¡ Flnoles

Artículo 37o Corresponde o lo Vicerrectorío Acodémico resolver los dudos
que puedo plonteor lo oplicoción del presente reglomento y sus
posibles vqcíos, previo recomendoción de lo Focultqd de
Ciencios de lo Solud.

10


